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MTRO. HECTOR RAFAEL ORTIZ ORPINEL
Secretario de la Presidencia Municipal y del H. Ayuntamiento
Presente. -

Pormedio de la presente y de conformidad con lo dispuesto por losArtículos 112,115,116, 134,150

Y 152del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, los regidores

integrantes de la Comisión Revisorade Fraccionamientos y Condominios, nos permitimos presentar

el siguiente Dictamen y Punto de Acuerdo, respecto a la autorización de la Modificación al

Conjunto Habitacional en Régimen de Propiedad en Condominio denominado 11ARBOREAL",

ubicado en calle Arboreal #2834 en la colonia Ejido Salvarcar de esta ciudad, a solicitud del Lic.

Cesar Edel Guerrero González, en su carácter de Representante Legal de la moral Desarrollos

Estratégicos Premium S.A. de C.V.

EstaComisión Revisorade Fraccionamientos y Condominios, solicita se sirva a incluir el Dictamen y

Puntosde Acuerdo, mismosque se encuentran anexos al presente, dentro del Orden del Día de la

próxima Sesióndel Honorable Cabildo.

Sinotro particular de momento, quedo a susórdenes para cualquier aclaración al respecto.

A T E N T A M E N T E:

CD. JUÁREZ, CHIH. A 06 DE OCTUBRE DEL2022

~..v,u6 ~ __"".-4
R~OR ANTONI~~UEZ ALDERETE HONORABLE CUERPO

COORDINADOR DE LA COMISiÓN REVISORA FRACCIONAMIENTOS Y co~a.OORES

"2022,Año del Centenario de la lIeaada de la Comunidad Menonita a Chihuahua"



l'
'-"íA DEL /::7(>'

( /lIENT.\.t " SECRETARIADELH.
(i 05 DeT ZOZZ AYUNTAMIENTODEJUÁREZ

CR/O 19/2022
,f)h''''l'YIt\ Municipal 202 t -2024 . .. ••

AUTORIZACiÓN DE LA MODIFICACION AL CONJUNTO <HABITACIONAL ENREGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO
"ARBOREAL"

--------------------------------------En Ciudad Juórez. Municipio de Juárez,Estadode Chihuahua, al día trece
del mes de octubre del año dos mil veintidós ----------------------------------------

----o-Vistopara resolverel expediente formado con motivo de la solicitud presentada por el Lic. Cesar Edel
Guerrero González, en sucarácter de RepresentanteLegalde la moral Desarrollos Estratégicos Premium, S.A.
de C.V. y de la moral InmueblesTierra S.A.de C.V. en la cual solicitan la Modificación de la Autorización del
Conjunto Habitacional en Régimen de Propiedad en Condominio denominado "Arboreal", ubicado en
calle Arboreal #2834 en la colonia Ejido Salvarcar de esta ciudad. ------

ANTECEDENTES:

Primero) ElConjunto Habitacional en Régimende Propiedad en Condominio "Arboreal" fue aprobado
por el H.Ayuntamiento bajo el oficio No.CR/007/2021 con fecha tresde junio de 2021 al C. Oswaldo Kuchle
López en su carácter de Representante Legal de las empresas Desarrollos Estratégicos Premium, S.A. de
C.V. e Inmuebles Tierra S.A. de C.V.

Segundo) Mediante la sesiónextraordinaria número tres,del Honorable Ayuntamiento del Municipio de
Juárez, Estado de Chihuahua, del veintinueve de noviembre del año dos mil veintiuno, fue debidamente
aprobado la Autorización de un cambio de trayectoria y sección de la vialidad de jerarquía primaria P-61,
identificada como Prolongación Tomas Fernández, en el tramo comprendido entre la calle Arboreal y el
Blvd. Juan Pablo 11,así como en la asignación de la jerarquía secundaria al trazo anterior establecido, en la
Estrategia Vial del PDUSde la vialidad Prolongación Tomas Fernández, tal como se indica en el oficio
SA/GOB/508/2021 de fecha 29 de noviembre de 2021, emitido por el Secretario de la PresidenciaMunicipal
y del Honorable Ayuntamiento.

Tercero) Mediante la sesiónordinaria numero diecinueve, del Honorable Ayuntamiento del Municipio
de Juárez, Estado de Chihuahua, del veintidós de junio del año dos mil veintidós, fue debidamente
aprobado la Autorización de la desincorporación y enajenación vía permuta de un predio municipal, con
superficie de 6,332.19 m2 a favor de Desarrollos Estratégicos Premium, S.A. de C.V. e Inmuebles Tierra, S.A.
de C.V.; en contraprestación laspersonasmorales denominadas Desarrollos Estratégicos Premium, S.A. de
C.V. e Inmuebles Tierra, S.A. de C.V., se obligan a entregar en Permuta al Municipio de Juárez, el terreno
de su propiedad identificado como Fracción Poniente, resultante de la subdivisión de la Parcela 29 Z-l P-
1/1, del Ejido Salvarcar Juárez de esta ciudad, con una superficie de 2,575.45 m2, tal como se indica en el
oficio SA/GOB/890/2022 de fecha 23 de junio de 2022, emitido por el Secretario de la Presidencial
Municipal y del Honorable Ayuntamiento.

Cuarto) Mediante oficio No. DGDU/FYS/336/2022 de fecha 06 de septiembre de 2022 se realiza la
segregación del predio identificado como Fracción Poniente de la Parcela 29 Z-l Pl/1 con una superficie
total de 40,438.05 m2, en dos lotes resultantesPolígono-A, de superficie resultante 37,862.60 m2 y Polígono­
B,de superficie 2,575.45 m2 del cual el Polígono-B deberá pasar a formar parte de la red de vialidades
públicas Municipales por lo que dicha superficie deberá ser inscrita gratuita y libre de todo gravamen a
favor del Municipio de Juárez, la disposición antes descrita deberá también ser inscrita por la notaria a fin
de que se cumpla. Quedará condicionado a que la superficie del Polígono-B, deberá estar inscrito a
nombre del Municipio de Juárez, al momento de solicitar la protocolización para la firma de escrituras.
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AUTORIZACiÓN DE LA MODIFICACION AL CONJUNTO HABITACIONAL EN REGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO
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Quinto) La presente solicitud consiste disminuir la superficie total del Condominio actual de 40,438.05
m2 a 37,862.60 m2 disminuyendo un área de 2,575.450 m2, esto debido a la permuta referida en párrafos
anteriores disminuyendo a suvez el área habitacional y área verde.

CONSIDERANDOS:

1. Eldesglose de superficies con base a la aprobación del H.Ayuntamiento bajo el oficio No.
CR/007/2021 con fecha tres de junio de 2021,fue el siguiente:

EST PV RUMBO
!
! OiSTANCIA

PARCELA ..29

CUADRO DE CONSTRUCCtOl'l

COl..INDANClAS
LADO

1 ,2 S090041'39" W 313.541
2 3013 N 72°35i471f W 129.,927

3003 3027 N 09°41'39t1 E , 314.610
3027 3028 S72"'01'35" E $2.720
3028 1 S72~~05jf e 31.353

PARCELA ..40
PARCELA ..28

. AV. VALle DEL SOL

SUPERFICIE ='40.,438.05 m2
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AREAS COMUNES
BANQUETAS

8"-1 1,591.188m2
SA~2 3OS.632 m2
BA-3 520.425 m2
SA-4 223.626 m2
BA-5 449.251 m2
TOTAl

AReAVERDES OOHTENEOOR DE BASURA
b82 . cs.ll COHTEmOOaeSI 18.128 m2

AV-l 61.299 m2
fASETASAV-3 127.411 m2

l·81 (A·t CASETA1 10.144 rn2AV~4 100:.044 rol
L-19 CA·2 CASETAZ 10.144 1'112AV-5 64,(58 m2
IA~S AV-S 44.562 m2

AV-7 28.274 m2

L-l1
CIRCUlACiÓN VEHICULARAV-8 In.($] m2

AV".9 22S.6ED m2 TOTAL 7,002.3.16 m2

l-16 .IQI~t~!~~._..~31!~.~~§~3",2
COMUNES

DESGLOSE DE ÁREAS
40;438.050 m2 I

I DERECHOS DEVIA {DONACiÓN MUNlCIPAl)
I PROL VALLE DELSOL

2,208.159 m2.

707.318 m2
! CAlLE AR~OREAl 2~135.541 m2.
i CALLEANT~OQUlA

TOTAL: ~ __ ~$~,05~''~1~~=18~~m~2~

ANTENA 1S(lOOl : m2 .l
SERVIDUMBRE DE PASO ~ JMAs

(DONACiÓN' A .•MAS) o" •

134.228 m2
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POllGO.NO GENERAL

UNIDADES PRIVATivAS 21,877.510 m2
AREAS COMUNES -

13,224.693 , m2
DERECHOSDE VrA (OONACIÓÑ MUNICIPAL) 5,051.618 m2
ANTENA 150.001 ; rn2
SERVIDUMBRE JMAS (DONACiÓN A JMAS) 134.228 ¡ m2

TOTAL 401438.050 m2

2. El nuevo desglose de superficies con base en el dictamen No. DGOP/3097 /2022 con fecha 19 de
septiembre de 2022, emitido por la Dirección General de Obras Públicas a través del Topografía es
el siguiente:

S 72"08'05"E

314,610 PARCELA 28

CUADRO DE CONSTRUCCION

t-I-_,,:o-._LA1_+¡D_O_p_v-+ __ R,_U,M_'.,_BO_ j_D_IS_T_A_N_C_IA_"+-C_O_U_N_A_D_A_N_C_IA_S-t
1 :2 S 09"4 313.541 PARCELA 29

._-----r------r----- ---------~----------------;
:2 3053 N72"35'47"W 1'29.927 CALLEANTtOQutA

PARCELA 40

3053 3027 N 09"41'39" E

3027 3028 92.720 PROLONGACION
TOMAS FERNANDEZ

3028 PROLONGAC10N
TOMAS FERNANDEZ

SUPERFICIE = 40,438.05 m2
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AlEAS PRIVATIVAS
MODULO 1

No.
lote

U.P.

445.41 ro1
2 367.82 m2

7 331.88
8 379.21

25·2.099 m2

m2

2.00 rol

" Indiviso

2.124'&
1.754%
1.201%
1.202%
1.532%
1.333%
1.582%
1.800"
1.,202'~
1.202%
1.202%
1.202'~

I-- ......¡..__;__;__; m_. _2_-,1 2.543%
1--_.;:::;.;__......¡..........;;;;;;;;,,;:;;;.;;;..;;:;. m_~..;..2 _-,1 1,202%

m2 1.202%----------------41-- -+ .....m....2..............¡ 1.202%

16 25.2.00
m2

ml

ro2

m2

523.19
23 252.00 ro2,~-------4------~~--
24 25200
25 371.68

SUBTOTAL 8118.40

1.202%
1.202%
1.202%

2A97%
2.494%
1.202%
1~202%
1.,71%
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MODULO 2
1.587';6
1•.202Sb
1.202%
1.SSSU"
1.85gt1"
1.20~
1.202%
1.587%
11.698%

332.84 ml

SUBTOTAl

MODULO I
1.•171%
1.202%
1.202%
2.494%
2•.583%
1.20~
1..20~6
1.202%
1.202%
1.202%
1.202%
1.202%
1.916%

"2022,Año del centenario de la llegada de la Comunidad Menonita a Chihuahua"
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19.582%
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ml

ml

37 m2

38 ml

39
4.0

25200
25200
252.00

45
46

SUBTOTAl
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MODULO 4
52

m2

53 252.,00
S4 252.,00 m2

55 252.00 m2

56
57 252.00 m2

252:.00
59 252.,00

s

2,.093~'
1.20.2%
1 •.202P.4
1.202%
1.202%
1.202%
1.•202%
1.202%
2.0.25% ...

MODULO S
61 m2

62 m.2

63 m2

64 m2

68 248.92 m2

69 252.00 m2

70 252:.00 m2

11 252.00
n 252.00 m2

73 252.00 m2

74 251.49
SUBTOTAl 1&05.51

1..1980"
1.202~
1.202%
1.202%

TOTAL 20972.22

1.186%
1.20.2%
1.202%
1.20.2%
1.202"
1.202%
1.198%
17.192%
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ÁREAS COMUNES
BANQUETAS

8-2 303.92'0 :m2
8-3 520.425 m2

223J126 m2.
449.251 m2

lOTAl 3: 88.410 m2

l49 AV·3 127.410 m2
l-50 AV4
L-51 177.007 m2

AV--6
1..-76
l-77
l-78 63.965 m2

429,229 m2
lOTAl

CONTENEDOR DE BASURA
L-80 CeA

CASETAS
CA.-l

l-82 CA.-2 111144 m2
mTAL· 20.288 m2

CIRCUlACIÓN VEHlCUIAR
TOTAL 7,0(&•.364 mI

TOTAL ÁREAS
COMUNES ..

U,781.280 m2

"2022,Año del centenario de la llegada de la Comunidad Menonita a Chihuahua"
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POLÍGONO 4D438.050 m2

PERMUTA POR DERECHO DE \tIA DE
PROlONGAC!ON TOMAS fERNA.NDEL

POUGON:O RlSUlTANTE

DERECHOS DE VIII. (DONACION:

SERVIDUMBRE DE PASO - JMAS
(OON.ACIONA JMAS)

POUGONO GENERAl

3. Dar cumplimiento en tiempo y formo o codo uno de las disposiciones Técnicos, Jurídicas y/o
administrativas, establecidas.

4. Dar cumplimiento o los disposiciones técnicas, jurídicos y/o administrativas señaladas en lo
Autorización del Conjunto Habitacional en Régimen de Propiedad en Condominio "Arboleda" que
fue aprobado por el H. Ayuntamiento bajo el oficio No. CR/007/2021 con fecho tres de junio de
2021,asícomo losmodificaciones, referidas en el Antecedente Quinto de este dictamen.

5. Mediante dictamen emitido por lo Secretario del H. Ayuntamiento por medio de lo Dirección
Jurídico con número de oficio SAlJUR/HTB/1924/2022de fecho 22 de septiembre del 2022 se
considero determinar positivamente lo Autorización de lo modificación paro el Conjunto
Habitacional en Régimen de Propiedad en Condominio "Arboreal".
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6. Aprobado que sea la modificación del Fraccionamiento Habitacional Unifamiliar por el H.
Ayuntamiento, se tendrá por aprobado el permiso para la venta losLotesHabitacionales a que se
refiere el Art 8. Fracción IVReglamento DesarrolloUrbanoSostenibledel Municipio de Juórez. Chih.

RESOLUTIVOS:

Primero. - Basados en todos los puntos antes mencionados esta Dirección General considera factible
técnicamente la autorización para la Modificación del Conjunto Habitacional en Régimen de Propiedad
en Condominio denominado: "Arboreal", la cual consisteen lo referido en el Antecedente Quinto de este
dictamen. A favor del Lic. Cesar Edel Guerrero González, en su carácter de Representante Legal de la
moral Desarrollos Estratégicos Premium, S.A. de C.V. y de la moral Inmuebles Tierra, S.A. de C.V.

Segundo. - Queda subsistenteel Acuerdo de aprobación CR/007/2021 con fecha tres de junio de 2021,
asícomo la modificación referida en el Antecedente Quinto del presente dictamen.

Tercero. - Solicitamossean inscritoscomo sujetosde obligación a la moral Desarrollos Estratégicos Premium,
S.A. de C.V. y de la moral Inmuebles Tierra, S.A. de C.V. cada uno de losConsiderandos antes descritos,
así como de aquellos necesarios como parte integral de Acuerdo de Modificación del Conjunto
Habitacional en Régimen de Propiedad en Condominio denominado "Arboreal".

Cuarto. - Se hace de su conocimiento que la autorización de la modificación al proyecto es solo en lo
referido en el Antecedente Quinto de este dictamen, la lotificación y las especificaciones técnicas no
podrán variar y su construcción deberá respetarla de acuerdo a como se dictamino en la autorización
del proyecto.

Quinto. - Que se solicite a la Comisión Revisora de Fraccionamientos y Condominios sea revisado el
expediente y se proceda a suautorización por el H.Ayuntamiento.
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